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SE SION 30, ESTRAORDIN AR I A, EN 25 DE FEBRERO DE 1819 

PRESIDENCIA DE DO N FRANCISCO B. FONTEC ILLA 

S U MARIO.-Lista de los senadores asistentes.-Cuenta.-Se declara que de las causas de residencia corresponde 
conocer a la Junta de Hacienda con asistencia del decano de la Cámara de Justicia. --Se acuenla aceptar la 
propuesta del norte·americano Robinson de un empréstito de tres millones al doce por ciento. --Acta.--Anexos. 

Asisten los sefíores: 

Alcalde Juan Agustin 
Fontecil1a Francisco B. 
Perez Francisco Antonio 
Rozas José M. de 
Villarreal José Maria (secre tario) 

CUENTA 

Se da cuenta: 
1 .° De un oficio en que el Supremo Di

rector espone que, segun informes fid edig
nos, no se conseguirá ya levantar el emprés
tito de tres millones de pesos ofrecidos por 
don Guillermo G. de N orthington al 8 % (V. 
cuenta de la sesion de 30 de Diciembre de 
I 8I8),- pero que en el dia una persona reco
mendable ofrece la misma suma al 12% de 
interes con mas un tanto de comisiono Pide, 
en consecuencia, al Senado que le esprese 
su opinion. (Anexo m't1Iz. 409) 

2.° De otro oficio en que el mismo Su
premo Majistrado espone que hasta ahora 

no se han pod ido reunir los seiscientos ca· 
balles que se necesitan para la remonta del 
ejército; solo se han reunido unos treinta, i 
comoquiera que el ejérci-to no puede pres
cindir de ellos, pide el Director Supremo al 
Senado que mande que se exijan de los ha
cendados en calidad de contribucion forzo
sa. (Anexo ?lllm. 4IOJ 

3." De ot ro oficio con que el mismo Su
premo Majistrado acompafía en consulta 
una solicitud del cabildo de Valpara(so pi
diendo rebaja de la cuota de 1,137 pesos 
que se le ha fijado; i una representacion del 
inténdente i cabildo de la capital por la 
cual se demuestra que no hai en el presu
puesto sobrante que aplicar al sostenimien
to de la Casa de Esp6sitos ni al fomento del 
Instituto N acionaI. ( A nexo núm. 4II J 

4.° De otro oficio por el cual el mismo 
Majistrado Supremo consulta si de las acu
saciones contra los empleados públicos debe 
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conocer la junta compuesta del presiden
te del Tribunal de Apelaciones, del con
tador mayor, del ministro mas antiguo del 
tesoro i el fiscal, o la comision residencia
dora. (Anexo nÚIIl. tf.I2.) 

5.° De otro oficio en que el mismo Supre
mo Majistrado espone que está para pa rtir 
de Chile, de vuelta a Norte América, Mr. J e
rem(as Robinson, ex-sec retario de la Emba
jada norte-americana en L óndres, i que este 
sujeto recomendable se ofrece a servi r de 
apoderado de Chile en su nacion. Pide, en 
consecuencia, que el Senado resuelva lo con
veniente. (Anexo n/tIIl. 413.) 

6.° De otro oficio con que el mismo Su
premo Majistrado acompaña un a sol icitud 
de doña Manuela Barriga. (A lU XO ¡¿ÚIIl. 414.) 

7.° D e ot ro oficio por el cual la Cámara 
de Justicia contesta al de reconvencion que 
el Senado le dirijió con fecha 18 de los co
rrientes por su neglijencia para remitir las 
actas de las visitas de cárcel; espone que 
eIJa no merece tal reconvencion; que ha 
practicado las visitas de cá rcel desde án tes 
que el Senado las decretara; i que si no ha 
remitido los estados de ellas, es porque en 
el decreto que las ordenó no se impone tal 
obligacion al Tribunal indicado. (Auexo nú
mero 415.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1 .° Que la J unta de Hacienda de que el 

art. 14, cap. J, tít. JV de la Constitucion ha
bla es el tribu.nal que debe conocer de las 
c.ausas que el art. 15 , cap. J, tít. IV men
ciona, debiendo concurrir a él el Ministro 
decano de la Cámara de Justicia. (A 1lexo 
1llÍm. 416.) 

2.° Aceptar la oferta de un empréstito de 
tres millones de pesos en las condiciones 
que el Supremo Director espresa, i recom en
dar al mismo Majistrado que proceda cuan
to ántes a estender lo~ poderes i las instruc
ciones del caso, comoquiera que de este 
auxilio pende en gran parte el afianzamien
to de nuestra libertad. ( Anexo IIlt1ll. 417.) 

TOMO II 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile, a veinti
cinco dias del mes de Febrero de mil ochocien
tos diezinueve, hallándose el Excmo. Senado en 
su sala de acuerdos i en sesiones est raordi narias, 
se presentó la consulta del Supremo Director 
con fecha 23 del que rije, contraida a la declara
cion del juzgado a quién correspond e conocer 
de los rec ursos sobre ineptitud o mala versacion 
de los empleados civil es; i con presencia de 10 
establecido en la Constitucion provisoria, acordó 
S. E. que la J unta de Hacienda, de que habla 
el arto J 4, ca p. J, tít. 1 V de la m isma Cons
t¡tucion , es el tribunal endonde cleben radicar
se es tos reclamos hasta la final concl usion. Que 
el J uzg.1do de residencia solo debe tener inter
vencio n despues que el empleado haya conclu i
do su carrera, por delito o sin él; i declarando 
que a la Junta de Hacienda de ba concurri r igu:ll
mente el Min istro decano de la Cámara de J us
ticia para que sean cinco sus ,"ocales, dispuso 
que allí se conociera de las causas de q ue habla 
el a rt. J 5, cap. J, tít. IV de la misma Constitu
cion, mandando que, para intelijencia de esta re
forma i declaracion, se haga la publicacion que 
corresponde, co nsultándose por este m ed io su 
inviolable observancia. 

Con lo instruido por el Supremo Directo r 
sobre el ofrecim iento de tres millones de pesos, 
propuesto de Norte-América, con la obligacion 
de sa ti sface r un doce por cie nto, mandó S. E. se 
contestara que, en nuestra urjentísima necesidad, 
no debia repararse en los medios d e socorrerla, 
pendiendo de este auxilio la conseryacion d e la 
proclamada libertad; j que, por lo mismo, con
seguido el suplemento, podia allanarse la obl iga
cion de cubrir el d oce por ciento, si no podia 
ser ménos esa exhibicion; i que, atendiendo a lo 
mucho que nos interesa el auxilio, se sirviera el 
Señor Director estender los poderes i las ins
trucciones convenientes a favor del encargado 
de la empresa, procurando la mayor economía i 
las ventaj:ls del país, sin omitir por esto una 
competente grat ificac ion que empeñara al dilijen
ciario a su consecucion; i q uedando todo ejecu
tado en e l dia, firmaron los señores senadores ton 
el in frascr ito secretario.-Follleri/la. -Perez.
Alcalde.- Vil/arreal, secretario. 

ANEXOS 

Núm. 409 

Excmo. Señor: 

Estoi informado por un conducto seguro que 
nunca se conseguirán los tres millones de pesos 
que al interes de un 8%, creyó facilitar al Estado 
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don Guill ermo Northington, porque en Norte
América se p~ga e l mismo interes en tre los par
ticulares, sin qu e el c~pital salga de la circulacion. 
En el dia se presenta un personaje recomendable 
que ofrece proporcionar los tres millones de pe
ws al interes de un 12 %, i a lllas un tanto p% 
de gratificacion por su aj enc ia. Díg~me V. E. su 
modo de pensar para deliberar. - · Dios guarde 
a V. E. muchos años.- Sala Direc torial i Febrero 
22 de 1819.- B ERNARDO O ' HI GG IN s.-Exc mo. 

Senado. 

Núm. 410 

Excmo. Señor: 

El Excmo. Jeneral en J efe del Ejército Unido 
solicitó, en comunicacion de 27 de Enero ante
ri or, un número de caball os sufi ciente p:na :1ten
der a la remonta de los cuerpos del Ejército; i 
habiéndose decret:1do que por via de dOl1:1til"o 
se le au xiliase con se iscient os de aquéll os, se es
pidió para el efecto al Gobernador-Intendente la 
ó rden concerniente. Este actil'o majistrado en
cargó a la Junta de Auxil ios la colec tacio n indi
cada; i, aunque los se ñores de aquél1:1 h ~ n hecho 
por sU .p:1rte todos los esfue rzos qu e es tán a su 
alcance i tomado l:1s medid as mas oport unas i 
eficaces, les ha sido imposible llevarla a cabo, 
sin poder hasta la fecha reu nir mas que treinta 
caballos, segun mani fi es tan en su nota de J 3 d el 
actual. Tambien patentizan la difi cultad de hacer 
efectivo dicho pedido por med io d e contribucion 
voluntaria, en razon de la tibieza i apatía que han 
esperimentado en casi todos los sujetos a quie
nes se han dirijido sobre el particular. 

Es indubitable el gravámen que han sufrid o 
por las repet idas exacc iones de esta especie el 
todo o la mayor parte de los hacendados de esta 
capital i su provincia; co mo tambien que hasta 
ahora no ha habido una ri gurosa economía con 
respecto a estos utilísi mos animales en los cuerpos 
de caballería, descuidando de todo punto el aten
dibl e ram o de su beneficio; por e l que se logra 
no solo mejora r sus propiedades i contraer m~s 
al soldado, sino tambi en proporc ionar al fond o 
públi co i a la masa jeneral del Estado un ahorro 
considerabl e. Sobre este objeto el J encral en Jefe 
ha tomado ya las providencias mas sé ria s, para 
que los rejimientos de ca ballería sistematicen 
al soldado de tal m odo que pueda conservar la 
suya en el mejor estado i en aptitud del mas 
pronto servicio. 

No ha cesado aun la guerra; no se han estero 
minado nuestros enemigos, i están, por consi
gu iente, en pié los motivos para sostenerla i ter
minarl~, ya se mire aquella bajo el aspecto de 
d efensi va, ya se hostili ce, segun las circunstancias 
lo exi jan. En uno i o tro caso so n inevitables los 
sacrificios en tod os los ciudadanos e indispensa-

bies la s cargas proporcionales que les corres
pondan. 

Yo no puedo responder de la fu erza armadn, 
de su moral, de su instruccion i disciplina, si no 
se emple~n todos los medios de establecerla bajo 
el pié de ordenanza; así, espero que V. E., exami· 
nando con toda prolijidad este asunto, que me
rece especi:11 ateneion, será, como yo, de parecer 
que, para rem ontar los referidos cuerpos, se exi
jan seiscientos caballos por medio de una contri
bucion forzosa, que se impondrá en los términos 
mas conformes a la situacion de cada uno.-Dios 
guarde a V. E. muchos años.-Santiago, Febre· 
ro 20 de J8r9. -BERNARDO O'HIGG INS. -José 

Igllacio Zenlmo, Secretario. - Excmo. Senado. 

Núm. 411 

Excmo. Señor: 

A V. E. to ca acordar sobre la solicitud del 
Cabildo de la c iudad de Val paraíso, i la del 
Ilustre Cabildo de esta capi tal, que acompaño 
con un estado de las entradas i salidas que debe 
haber en el presente año de los propios i rentas 
de esta ciudad.-Dios guarde a V. E. muchos 
años. ·-Sala Directorial i Febrero 22 de 1819.
BERNARDO O ' HI GG INS. 

Núm. 412 

Excmo. Señor: 

El art. J 4, cap. 1, tít. IV de la Constitucion 
provisor ia dispone que los recursos sobre provi· 
sion de empleos i sobre remocion de empleados 
de que hablan los artícul os 1 T i 13 del mismo 
capítulo i títul o, se ha ga n po r los interesados a la 
J unta compuesta del presidente del Tribunal de 
A pelaciones, contador mayor, ministro mas anti
guo del Erario i el fiscaL Por el art. 9, cap. II!, 
tít. III, se manda nombrar una Comision, que 
está ya nombrada, compuesta de un vocal de: 
Excmo. Senado i dos individuos del Tribunal 
cle Apelaciones para que tome residencia a to
cios los empleados del Estado que, por delito o 
sin él, termin en la carrera de sus funciones polí' 
ticas. 

Hai dos causas de acusaciones contra emplea
dos sobre puntos de su adm inistracion. I aun
que parece que el artículo último autoriza a la co
mision para el conocimiento de ellas, pues pue· 
de residenciar a los empleados que por delito o 
sin él lerm illa n la carrera de SI/S f/tllciones políti
cas, ocurre siempre la duda de que la Junta de 
que habla el citado art. 14 puede conocer de la 
rem ocion de todo empleado por inepto o delillClle1l

. te, con causa probada z" a1ldiencia sll)'a, segun el 
arto 13 anterior. De modo q ue no puedo deci. 
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dirme sobre si el conocimiento de las causas es
presadas corresponde a la Junta o a la Comision, 
miéntras V. E. se sirva allanar con una esplica
cion la perplej idad que resulta de estas dos leyes 
constitucionales. Sírvase V. E. acordar 10 conve
niente i avisarme su resolucion.-Dios guarde a 
V. E. muchos años.- Santiago i Febrero 23 de 
18 , 9.-BERNARDO O'HIGG INs.-Excmo. Sena· 
do del Estado. 

Núm. 413 

Excmo. Señor: 

M r. J eremías RoLinson, natural de Estados 
Unidos de Norte América, se halla de próxima 
partida a su patria i se me ha ofrecido volun ta
riamente a servir de apoderado del Estado de 
C hile en su nacion. 

Tiene un decidido interes por la independen
cia de América i está dotado de suficiente ilus
tracion, como que fué secretario del Embajador 
de Norte América cerca del Gobierno de Ingla
terra desplles de la última guerra entre esns d os 
potencias. 

Todas estas circunstancias hacen aceptable la 
proposicion de Mr. Robinson, pues su persone
ría debe traernos ventajas útiles en nuestras re
laciones políticas i comerciales, agregándose la 
de que merece la estimacion del actual Presiden
te de su nacion. 

A V. E. corresponde acordar este negocio; i 
espero tenga la bondad de hacerlo con la breve
dad posible i avisarme su resolucion.-Dios guar
de a Y. E. muchos años.-Palacio Directorial de 
Santiago, 20 de Febrero de 1819.-BERNARDO 
O'HIGGINs.- Excmo. Senado del Estado. 

Núm. 414 

Excmo. Señor: 

La representacion i documentos que acompa
ña doña Manuela Barriga, viuda del benemérito 
patriota don J osé ]imenez Tendillo, dará a V. E. 
una breve idea de su triste sit ll acion i miseria 
a que se vé red ucida ; la que tengo el honor de 
acompañar para que V. E. acuerde lo que fuere 
de su arbitrio.-Dios guarde a V. E. muchos 
años. - Sala Directorial i Febrero 22 de 1819.
BERNARDO O'HIGGINs.-Excmo. Senado. 

Núm. 415 

Excmo. Supremo Senado: 

No comprende esta Cámara que haya dado 
m érito a que V. E. , en su supremo oficio de 18 
del corriente, le note de omisiones i len titudes en 

• 

dar razon de las visitas de circel i del estado i 
progreso de las causas. No halla a q ué atribuir 
el que se le prevenga que la arbitrariedad debe 
caer en tierra i perecer. No a lcanza por qué se 
le exhorte al cumplimiento de su obligacion por 
no decaer del ran go elevado de hombres libres 
al abyecto de esclavos; por qué le signifique que 
no solo qu iere precaver los abusos sino manifes
tar al pLÍblico el procedimiento de los majistrados. 
No descubre por qué le esponga que el objeto 
de la reconvencion es para que sirva de es tímu
lo contra la morosidad, i el remedio de freno al 
exceso de una autoridad que, si es santa ejerci
da fielmente, es terribl e si se prostituye; i por 
LÍ ltimo, por qué se le reco nviene a que ll ene sus 
deberes i designios propuestos. 

¿ Pues qué, Señor Excmo., la Cámara que des
de el año de 1 I ha dado pLÍblicos ejemplos de 
justilicaciol1, en solo tres meses de la creacion 
del E xcmo. Senado ha incidido en omisiones, 
lentitudes, abusos i arbitrari edades que deben 
caer en tierra i por cuyos clefectos se han tras
formado de libres en esclavos? ¿Qué abusos ha 
notado V. E. en la Cámara q ue .desea precaver, 
i qu é procedimientos en los maji strados que 
quiere se hagan pLÍblicos? ¿Que neces ita esta Cá
mara de estímul os contra la morosidad i de re
medios q ue si rvan de freno al exceso de una au
toridad sagrada, prostituida po r sus Ministros? 1 
en fin ¿que es preciso u. ar de unas reconvencio· 
nes amargas, cáusticas i sensibles pma que llene 
sus deberes? ¡Infeliz C hil e, desgraciado V. E. 
mismo, si a la alta Majistratura i a l Excmo. Su
premo Poder Judiciario, que se halla en ella ra
d icauo por la Constitucion, o por mejor decir, si 
al centro en que está depos itada la administra
cion de todos los ramos de justicia, le convinie· 
sen los feos atributos que podrian aplicarse a 
una autorid ad prostituida! 

Descanse V. E. en la firme confianza de que 
el bien merecido respeto de esta Cámara i ho
nor de sus Ministros, que han procurado quede 
a cubierto desde su creacion, jamas ha dado ni 
dara márjen a que se le dé un tmtamiento de
gradante. L a. Cámara desde el año de 11 ha te
nido particular interes no solo en el pronto i 
privi lej iado despacho de las causas de los reos, 
sino en que lo tuvi esen los Jueces inferi ores i 
sus subalternos. Repuesta la Cámara en el año 
de 17 con los mismos Ministros i colocada des
pues donde actualmente se halla, de un acuerdo 
se ofrecieron gustosos a pasar por la incomodi
dad de ir a las doce o mas del dia en invierno i 
verano all á, a la sala de Cabildo, a hacer las visitas 
de cárcel e instruirse del estado de las causas, i 
propender a que, evacuadas las actuaciones de 
necesidad, se sentenciasen defi nitivamente. Con 
el mismo objeto se conducian al patio interior de 
la cárcel, no solo a consolar aquellos infelices i 
repartirl es sus limosnas, sí tambien al rej istro de 
la comida en cuanto a su ca ntidad i calidad. N o 
dejaron de ofrecerse algun os embarazos al prip . 
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cip io, q ue interrum pieron las visitas; pero, remo
vidos, se han contin uado con er mismo empeño 
i caridad. ¿ 1 para es tos brotes de bene fi cencia, 
di ri jidos a la proteccion de la humanidad afli jida, 
ha necesi tado la Cámara de estímulos ? V. E. 
ti ene en su seno un excelentísimo testigo q ue 
puede dar n uevo realce a la publi cidad de los 
hechos, pues cuando se hallaba de M inistro de 
esta Cámara desempeñaba a su turno igual es ac· 
tos de piedad. 

Así, a haber tenido la Cá mara algun os antece
dentes de que V. E. deseaba in st ru irse del estado 
i progreso de esta clase de causas, por propia sa
ti sfaccion h ubiera elevado un detalle circunstan· 
ciado a la suprema consideracion d e V. E. No 
los ha tenido, ni ménos parece prevenirlo el o fi cio 
aco rdado a que V. E. se re fi ere. E s I de 10 de 
N ovi embre últ imo. E n él dispone V. E. que los 
Gobernadores i sus tenientes, cada tres meses, 
(¡en cuenta a los Gobernad ores· In tendent es, sin 
tocar nada sobre si la deben dar éstos a la Cá
mara i és ta a V. E. ; i así es qu e, estando a lo lite
ral del decreto supremo de V. E ., no pod ria re·' 
conve nirles, i ell os, en caso contr:nio, estarian 
escusados a darl a. E l Excmo. Supremo Director, 
en su decreto de 1 2 del mismo, en todo se con
forma con lo resuelto por V. E. con solo la adi
cion de que los Gobernadores e I ntendentes den 
cuenta a la Cámara , i por esto línicamente facul
tada para ex iji rl a. E stos son los datos a q ue 
V. E. se refi ere. En I:t Constitu cio ll nada se ha
b la i esta Cámara ignora si ha i otra ll ueva sall
cion que lo di sponga; i en caso de haherla, sírvase 
V . E. manda r se le pase un testimoni o para su 
debido cumpli miento.- Dios guarde a V. E. 
muchos años.-Santi ago i Febrero 2 0 de 1819.
I.orellzo J osé de Vi//aloll.-.lgnacio de Godoy.
J osé Si/z'eslre Laso.--Ex cmo. Supremo Senado. 

Núm . 416 

Excmo. Señor: 

A la consulta de V. E. de 2 2 del que ri je para 
que se declare el juzgado a qui én corresponda 

conocer de los recursos sobre ineptitud o mala 
versacion de los empleados civiles, examinados 
por el Senado los artícul os de la Const itu cion 
que motivan la d uda , ha acordado que la Junta 
de H acienda de que habla el a rto 14, cap. I, títu
lo IV de la Cons titucion provi soria es el T ribunal 
que debe conocer estos recursos has ta su fin al 
resolucion, i la de residencia tíni camen te tend rá 
intervencion despues que el empleado haya termi 
nado su carrera , por delito o sin él; debiendo 
ad vertirse q ue la junta q ue d ispone el artícul o 
c itado debe componerse igualmente del Mini s
t ro decano de la Cá mara de Justi cia, para que 
sean cinco sus vocales, i esta misma será la que 
conoce de las causas que ci ta el arto 15, cap. I, 
tít. I V. 1 para inteli jencia de esta declaracion, i 
advertencia que innova la Consti lucion, se serv i
rá V. E. manda rl a publi car, a efecto de q ue su 
observa ncia i cumplimi ento sea inviolable en lo 
sucesivo.-Dios guarde a V. E.- Santiago, F e
brero 25 de I S I9.- AI Excmo. Señor Supremo 
Di rector. 

Núm. 4 17 

E xcmo. Señor: 

H a visto el Senado la honorable nota de V. E . 
fecha 22 del corr iente, relativa a que pueda ofre
ce rse hasta un doce por ciento de interes por el 
empréstito de tres mill ones q ue se solicitan de 
Norte América. Nuestra necesidad es urjent ísi
ma. N o debe repararse en med ios para soco
rrerl a, pend iendo de este aux ilio su libertad. E n 
su virt ud, pueden estenderse los poderes hasta la 
obl igacion del doce por ciento, si no se consigue 
por ménos la cant idad que se necesita. 

La grati fi cacion al encargado, a mas de ser de 
justicia, será un estímulo para el logro de aquel 
fin . Grad uarl a es propio de V. E., que ha de es
tender los poderes e instrucciones, i q ue sabrá 
procurar la mayor economía i ventajas del país. 
--D ios guarde a V. E. muchos años.- Santi ago, 
Febrero 2 5 de I SI9.- E xcmo. Señor Supremo 
Director. 

--------__ ••• ~~E __ --------


